
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

COMISIONADA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA

Ciudad de México, 10 de junio de 2022

Reporte semanal no. 21: semana del lunes 06 junio al viernes 10 de junio de 2022

Reporte semanal del equipo de Estado Abierto

A continuación, presento un desglose de las actividades que ha realizado el equipo de Estado

Abierto, entre el lunes 06 al viernes 10 de junio de 2022.

Para facilitar su lectura, el documento está estructurado de la siguiente manera:

1. Actividades relativas a la Ponencia:

a. Trabajo de Pleno

b. Trabajo de ponencia.

c. Agenda de apertura | Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

d. Redes internacionales.

e. Otras actividades.

f. Contenidos de difusión.

2. Actividades relativas a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación:

a. Agenda relacionada con el Estado Abierto.

i. Plan DAI-EA.

ii. Red Ciudad en Apertura.

iii. Protocolo de Apertura y Transparencia ante el Riesgo.

b. Evaluación de las obligaciones de transparencia, por parte de los sujetos

obligados de la Ciudad de México.

c. Dictámenes de denuncias por posibles incumplimientos a las obligaciones de

transparencia.

d. Asesorías Técnicas Especializadas.

i. Asesorías técnicas especializadas por demanda de los sujetos obligados.

ii. Encuesta para mejorar las asesorías técnicas especializadas.

e. Comités de Transparencia.

f. Solicitudes de información pública.
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1.  Actividades relativas a la Ponencia

a. Trabajo de Pleno
A continuación, se reportan las reuniones de trabajo y actividades que se realizaron durante el

periodo que se señala en el presente informe, consistentes en el cumplimiento de las

facultades, atribuciones y obligaciones sustantivas derivadas de mi participación como

integrante del Pleno del Instituto.

● Avance en la sustanciación de medios de impugnación turnados a la Ponencia
○ Durante la semana que se reporta, se han recibido y están en proceso de

atención 24 expedientes nuevos, asociados a distintos medios de impugnación

presentados para su resolución ante este Instituto.

● Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno de 2022

○ El miércoles 8 de junio del año en curso, asistí a la Vigésima Primera Sesión

Ordinaria del Pleno del InfoCDMX.

○ En dicha sesión aprobamos por unanimidad el Acta de la Vigésima Sesión
ordinaria del Pleno de este Instituto celebrada el 1° de junio de 2022.

○ Esta semana en el Pleno de este órgano garante aprobó los siguientes Acuerdos

○ Aprobación del proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueban las

afectaciones programático-presupuestales de las partidas y los capítulos

que se indican, correspondientes al ejercicio fiscal 2022 del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México para dar

seguimiento al cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno.

○ Aprobación de la excusa formulada por el Comisionado Ciudadano

Arístides Rodrigo Guerrero García, respecto de la sustanciación,

discusión y votación de los recursos de revisión identificados con las

claves alfanuméricas INFOCDMX/RR.DP.0107/2022 y
INFOCDMX/RR.DP.0108/2022.

2



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

● Esta semana se presentaron, por parte de la ponencia a mi cargo, un total de 44

recursos; de los cuales 3 son en materia de protección de datos personales; 1

una denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia y 40 en

materia de acceso a información pública.

● En la sección de Asuntos Generales me pronuncié sobre lo siguiente:

○ Décimo Vigésimo Reporte Semanal de Actividades 2022 con

enfoque en la presentación de declaraciones y recordatorio de

evaluación para los Sujetos Obligados.

Votos de resoluciones

En la Vigésima Primera sesión ordinaria, se anunciaron los siguientes votos:

Expediente Ponencia Sujeto obligado Tipo de voto

INFOCDMX/RR.IP.1150/2022 JCBG Alcaldía Coyoacán Particular

INFOCDMX/RR.IP.1230/2022 JCBG Alcaldía Azcapotzalco Particular

INFOCDMX/RR.IP.2479/2022 MASMR Alcaldía Coyoacán Particular

b. Trabajo de ponencia

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria

○ Durante la semana que se reporta, se avanzó en la preparación de la Vigésima
Segunda Sesión Ordinaria, cuya realización se tiene programada para el

miércoles 15 de junio del año en curso.

○ Asimismo, en atención a lo solicitado por la Secretaría Técnica mediante el oficio

MX09.INFODF.6ST.2.4.01114.2022, se depositaran oportunamente, en el

repositorio sharepoint habilitado por la Secretaría Técnica, los 39 proyectos de
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resolución que presentará mi ponencia para su eventual aprobación a la sesión

de Pleno referida, hecho que será debidamente notificado a esa misma

Secretaría y a las demás ponencias, además de que se hizo de su conocimiento

la programación correspondiente.

Cumplimientos

Como parte de la actualización semanal del proceso de cumplimientos, se indica que, hasta la

sesión del pleno del 08 de junio de 2022, esta ponencia tiene a su cargo un aproximado de 556

resoluciones con los sentidos de modificar, revocar, ordenar y dar vista o parcialmente fundada

y fundada.

Esta semana se dio cumplimiento a seis recursos de revisión en materia de acceso a la

información; un cumplimiento; dos incumplimientos y  tres vistas.

c. Agenda de apertura

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales

● Como integrante de distintas comisiones del SNT, durante la última semana realicé las

siguientes actividades.

○ El viernes 10 de junio, participé de manera presencial como expositora en el

panel 1 “Inexistencia de información” del Tercer Foro de Resoluciones

Relevantes de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones del SNT,

realizado en Guadalajara, Jalisco. Mi participación se centró en exponer el

razonamiento jurídico que sustentó la resolución al expediente identificado con la

identificado con la clave alfanumérica INFOCDMX/RR.IP.1593/2021, mediante el

cual el Pleno del InfoCDMX modificó la respuesta que la Secretaría de Obras y

Servicios del Gobierno de la Ciudad de México se declaró incompetente para

atender una solicitud de información relativa a los estudios que sustentan el

diagnóstico que la empresa DNV realizó al siniestro que en mayo de 2021 afectó

un tramo de la estructura de la Línea 12 del Metro. Atendí, asimismo, la

realización de los otros tres paneles del evento.
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○ Para el desarrollo, en la Ciudad de México, de la iniciativa “Reto de Apertura

2022: Infraestructura Abierta”, integrantes del Equipo de Estado Abierto (de la

ponencia a mi cargo y DEAEE) dio seguimiento a los contactos iniciados con

anterioridad para conformar la mesa multiactor local para acompañar este

proyecto, así como partició en la capacitación impartida por el INAI, México

Evalúa y OCP el martes 8 de junio, por medios remotos. Se avanza en la

preparación de la sesión de instalación de dicha mesa multiactor.

○ Personal de la ponencia a mi cargo dio seguimiento a la atención del

requerimiento de información que el INAI, en su carácter de coordinador del

SNT, formuló a los organismos garantes locales, con miras a solicitar, con

vencimiento a fines de mayo, cuatro rubros de información sobre el cumplimiento

de obligaciones en materia archivística, para generar un reporte sobre la

atención a una recomendación de la CNDH. Estamos a la espera de contar con

la copia de la respuesta correspondiente por parte del Secretario Ejecutivo del

InfoCDMX, para conocimiento de las personas que integramos el Pleno.

○ Tomé conocimiento de la invitación que el Secretario Ejecutivo del SNT remitió a

los organismos integrantes de ese sistema, para participar en el desarrollo y

promoción del “TERCER CONCURSO NACIONAL DE PERIODISMO DE

INVESTIGACIÓN, EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN COMO

INSTRUMENTO CENTRAL DE LA LABOR PERIODÍSTICA, A TRAVÉS DEL

USO DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, EDICIÓN 2022.

Asimismo, de la invitación que envió para acompañar las tres fechas del evento

conmemorativo “A 20 Años de las Primeras Leyes de Transparencia en México”

(9, 13 y 14 de junio).

○ Tomé también conocimiento de la solicitud de apoyo que el Comité Editorial de la

revista digital del SNT, “México Transparente”, para reforzar la difusión de la

Convocatoria dirigida a actores de la sociedad civil para remitir propuestas de

contribuciones para el cuarto número de dicho medio de divulgación,

específicamente, para la sección “Desde la Sociedad”. Previamente, (el viernes

3 de junio), la ponencia a mi cargo remitió dos materiales como contribución para
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la sección de dicha revista que exponen las actividades y publicaciones de los

organismos garantes.

○ Tomé conocimiento de la formalización del calendario de fechas para la

realización de tres reuniones de retroalimentación con personas servidoras

públicas de los organismos garantes de la Región Centro, para intercambiar

comentarios sobre retos y buenas prácticas en tres temas: “Revisión del estatus

de cumplimiento de sujetos obligados e informes” (7 de junio); “Sustanciación de

recursos de revisión” (10 de junio) y “Verificación del cumplimiento de

obligaciones de transparencia” (24 de junio). Personal de la Ponencia a mi cargo

asistió y participó en la segunda de estas reuniones, así como dimos

seguimiento a las conclusiones de la primera. Una representación de la DEAEE

atenderá la tercera de estas reuniones.

○ Recibí la invitación a participar en la actividad “Comisionado en tu Plaza”, que la

Región Centro organiza en colaboración con el Infoem, en la sesión programada

para su realización el 14 de junio, en Malinalco, Estado de México.

○ Tomé conocimiento de la comunicación dirigida por la coordinadora de la

Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios del SNT a las

personas comisionadas integrantes del SNT, con un recordatorio del

requerimiento del 30 de marzo, mediante el cual se solicitó el apoyo de los OGL

para integrar el “Diagnóstico y situación, en materia de transparencia, de los

municipios con menos de 70 mil habitantes en México”. La Ciudad de México no

cuenta con alcaldías que tengan esta característica, por lo que durante la

Segunda Sesión Ordinaria de la Región Centro, al revisarse el avance de este

proyecto, se comentó que esta entidad no estaría incluida en el diagnóstico

correspondiente.

Redes internacionales

○ El martes 8 de junio, asistí y participé presencialmente en las actividades del foro

internacional “Innovando para lograr una Justicia más abierta y digital”, evento

paralelo a la IX Cumbre de las Américas, en atención a la invitación de las
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instancias organizadoras: el Centro de Justicia de las Américas (CEJA), el

National Center for State Courts (NCSC) y México Evalúa.

○ Durante las reunión preparatoria de la 21a Sesión Ordinaria de Pleno del

InfoCDMX, personal del Equipo de Estado Abierto, en mi representación, informó

que participaré mediante medios remotos en las actividades de la reunión 2022

de la ICIC, que se realizará en la ciudad de Puebla, Pue., del 22 al 24 de junio.

Estoy atenta a recibir el programa final de actividades del encuentro, así como

los datos de conexión correspondientes. Asimismo, estoy atenta al proceso para

formalizar la designación del representante de la delegación del InfoCDMX que

llevará las votaciones y participaciones correspondientes a este instituto, para su

registro en las actas correspondientes.

○ Tomé conocimiento de la invitación que enviaron, a nombre del Proyecto para el

Fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad Civil (PROFOSC), sus

contrapartes (GIZ, AMEXCID y DGVOSC-SRE), para responder, antes del 30 de

junio, una encuesta para el mapeo de Organizaciones de la Sociedad Civil

(OSC), academia, instancias gubernamentales y demás alianzas que trabajan

con temáticas de buena gobernanza y, concretamente, que se vincularon al

trabajo del Proyecto para el Fortalecimiento de las Organizaciones de la

Sociedad Civil (PROFOSC).

Otras actividades

● Supervisé el desarrollo de dos actividades a cargo de la DEAEE:

○ Una nueva sesión de la mesa de cocreación de la Red Ciudad en Apertura para

avanzar en la atención del compromiso “Sensibilización en tratamientos de salud

para personas LGBT+” (jueves 9 de junio).

○ Una nueva reunión del “Laboratorio Ciudadano para el Aprovechamiento del

Derecho de Acceso a la Información Pública”, en colaboración con Samuel

Bonilla, coordinador del Programa “Transparencia para Tod@s” (viernes 10 de

junio).
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d. Contenidos de difusión

A continuación, se presenta el reporte semanal de las redes sociales donde su publica

información de utilidad sobre las actividades desarrolladas en desahogo de la agenda de

Estado Abierto.

Twitter
Periodo: 3 al 10 de junio  2022

Total de tuits: 26

Total de impresiones por día: 804

Total de impresiones en 8 días: 6.6 K

Tuit con más impresiones (2178) e interacciones (66)

¿Perteneces a la comunidad #LGBTTTIQ+ ? ¡Tu opinión sobre los servicios de salud importa!

Llena aquí el cuestionario : https://bit.ly/3tdTXMN

Link: https://twitter.com/Estado_Abierto/status/1532819412314898432

2.  Actividades relativas a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación:

i. Plan DAI-EA

A fin de promover el derecho de acceso a la información como una herramienta estratégica

que, mediante la apertura institucional, permite el desarrollo de acciones orientadas a la

atención de necesidades concretas y mejorar la vida de las personas, se implementará la

segunda edición del Plan de Socialización del Derecho de Acceso a la Información y Acciones

de Estado Abierto 2021. Al respecto, en la semana que se reporta se realizó lo siguiente:

● Desarrollo de la sexta sesión del Laboratorio Ciudadano para el Aprovechamiento del

Derecho de Acceso a la Información Pública.

● Se compartieron casos de aprovechamiento del Derecho de Acceso a la Información en

el Laboratorio.

● Seguimiento con personas participantes.
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ii. Red Ciudad en Apertura

Mecanismo de coordinación entre organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas

para impulsar la apertura institucional multiactor y multinivel, con el propósito de desarrollar

acciones que atiendan necesidades específicas de la población prioritaria. Al respecto, en la

semana que se reporta se realizaron las siguientes actividades:

● Seguimiento con integrantes de la Red Ciudad en Apertura a las acciones en curso.

● Se llevó a cabo la sexta mesa de cocreación de la acción de Sensibilización en

tratamientos de salud para personas LGBTTTIQ+.

● Se avanzó en el desarrollo de la logística de las mesas de cocreación de la siguiente

semana.

iii. Protocolo de Apertura y Transparencia ante el Riesgo

El Protocolo de Apertura y Transparencia ante el Riesgo: prevención, reacción y recuperación,

es un instrumento que se creó desde el pensamiento de diseño, con una perspectiva de

apertura incluyente, multiactor y multinivel, con el componente ciudadano de activismo, y buscó

el empoderamiento, la fuerza colectiva y la generación de capacidades de las personas, así

como la construcción de paz positiva. Se concibe como un modelo de gobernanza que

contempla las acciones mínimas de apertura y transparencia recomendadas para atender las

tres etapas en una situación de emergencia: prevención, reacción y recuperación con la

finalidad de propiciar respuestas locales, con capacidad de ser replicables en diferentes

contextos para mejorar la resiliencia y, así, construir un mundo más sostenible. En la semana

que se reporta se realizó lo siguiente:

● Se avanzó en el proceso de carga y edición de videos de los módulos del taller del

Protocolo.
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b. Evaluación de las Obligaciones de Transparencia por parte de los sujetos obligados
de la Ciudad de México.

En atención a lo dispuesto por el artículo 154 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC) y en ejercicio

de las atribuciones conferidas por las fracciones XI y XII del artículo 22 del Reglamento Interior

del Instituto, en la semana del 2 al 8 de junio se realizó lo siguiente:

De la Primera Evaluación Vinculante 2022 y se realizaron las siguientes acciones:

● Se elaboraron los oficios y sus anexos, en coordinación con la Secretaría Técnica se

enviaron las vistas a los órganos internos de control o a las secretarías generales de los

sindicatos de los 23 sujetos obligados que obtuvieron un cumplimiento menor a 60

puntos.

De la Segunda Evaluación Vinculante 2022, se informa lo siguiente:

● Es una evaluación censal que verifica el cumplimiento a las obligaciones de

transparencia conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos de Evaluación en los

145 SO del Padrón vigente.

● El avance al 08 de junio es el siguiente: se tiene 19 evaluaciones terminadas; 8

en proceso y 118 pendientes. Se concluyeron 5 evaluaciones más que las

reportadas la semana anterior. El desglose por ámbito de gobierno se presenta en la

siguiente tabla:

Ámbito de gobierno Pendiente En proceso Terminada Total

Administración Pública Central 15 1 5 21

Alcaldías 11 2 3 16

Fondos y fideicomisos públicos 13 0 3 16

Organismos desconcentrados,
descentralizados, paraestatales y
auxiliares

47 2 1 50

Órganos Autónomos 7 1 1 9
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Ámbito de gobierno Pendiente En proceso Terminada Total

Partidos Políticos 4 1 2 7

Personas morales que ejercen
recursos públicos o realizan actos
de autoridad

2 0 0 2

Poder Judicial 2 0 0 2

Poder Legislativo 2 0 0 2

Sindicatos 15 1 4 20

Total 118 8 19 145

c. Dictámenes de denuncias por presunto incumplimiento a las obligaciones de
transparencia

Para contribuir con lo establecido en el artículo 117 de la LTAIPRC con respecto a verificar el

cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título Quinto de la Ley transparencia local

Esta semana se reporta la siguiente actividad del 2 al 8 de junio:

● Se entregaron 7 dictámenes de denuncias:

○ En todos los casos se dictaminó por primera vez las obligaciones de

transparencia denunciadas.

○ De los dictámenes entregados, 2 fueron para la Ponencia de la Comisionada

San Martín; 2 para la Ponencia de la Comisionada Enríquez; 1 para la

Ponencia del Comisionado Presidente Guerrero; 1 para la Ponencia de la

Comisionada Nava; y 1 para la Ponencia del Comisionado Bonilla.

○ Entre los dictámenes entregados destaca el de la denuncia DLT.160/2022

vinculada con la publicación del 3er Informe de la consultora internacional

DNV que presentaron legisladores del PAN en contra de tres dependencias

del Gobierno de la Ciudad de México.
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● Se encuentran en proceso de elaboración los dictámenes técnicos de 3 denuncias:

○ DLT.197/2022 en contra de la alcaldía Gustavo A. Madero que solicitó la

Ponencia del CP ARGG.

○ DLT.194/2022 en contra de la Procuraduría Social de la CDMX que solicitó la

Ponencia de la CC MASMR.

○ DLT.094/2021 de cumplimiento a la resolución del Pleno en contra del

Tribunal Superior de Justicia de la CDMX que solicitó la Ponencia de la CC

MASMR.

Número de
Expediente

Fecha de la
solicitud de
dictaminaci

ón

Sujeto Obligado
denunciado

Fecha de
entrega de
dictamen

Sentido del
Dictamen

Normatividad a
que se refiere el

presunto
incumplimiento

Área
solicitante

DLT.176/2022 31/05/2022 Procuraduría
Social

02/06/2022 Incumple
parcialmente

Art. 121, Fr. VIII,
Directorio

institucional

PCC LLER

DLT.160/2022 25/05/2022 Jefatura de
Gobierno;

Secretaría de
Movilidad y

Secretaría de
Gestión Integral

de Riesgos y
Protección Civil

02/06/2022 JG - cumple;
SEMOVI cumple;

SGIRPC -
cumple

parcialmente

Art. 121, Frs. V,
indicadores de
interés y LII,

información de
interés público

PCC JCBG

DLT.187/2022 27/05/2022 Partido Acción
Nacional CDMX

02/06/2022 Incumple
parcialmente

Art. 121, Fr. XII,
Declaraciones
patrimoniales

PCP ARGG

DLT.179/2022 01/06/2022 Procuraduría
Social

03/06/2022 Cumple Art. 121, Fr. I,
Normatividad

aplicable

PCC
MASMR

DLT.174/2022 01/06/2022 Instituto de
Vivienda de la

CDMX

06/06/2022 Cumple Art. 123, Fr. VII-A,
hipervínculo a planes
de desarrollo urbano

PCC
MASMR

DLT.191/2022 30/05/2022 Consejería
Jurídica y de

Servicios Legales

06/06/2022 Cumple Art. 121, Fr. VIII,
Directorio

institucional

PCC LLER
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Número de
Expediente

Fecha de la
solicitud de
dictaminaci

ón

Sujeto Obligado
denunciado

Fecha de
entrega de
dictamen

Sentido del
Dictamen

Normatividad a
que se refiere el

presunto
incumplimiento

Área
solicitante

DLT.193/2022 02/06/2022 Secretaría de
Seguridad

Ciudadana de

06/06/2022 Incumple
parcialmente

Art. 121, fr. XIV
Unidad de

Transparencia

PCC
MCNP

DLT.197/2022 06/06/2022 Alcaldía Gustavo
A. Madero

-- En proceso Art. 121, fr. XXX
Resultados de los

procesos de
adjudicación

PCP ARGG

DLT.194/2022 08/06/2022 Procuraduría
Social

-- En proceso Art. 121, fr. XLIX
Catálogo de
disposición

documental y guía de
archivos

PCC
MASMR

DLT.094/2021
cumplimiento

08/06/2022 Tribunal Superior
de Justicia de la

CDMX

-- En proceso Art. 121, fr. X Viáticos
y gastos de

representación en
comisiones

PCC
MASMR

d. Asesorías técnicas especializadas

En cumplimiento de las atribuciones que le confiere a la Dirección de Estado Abierto, Estudios

y Evaluación el Reglamento Interior de este Instituto en la fracción XX del artículo 22 para

brindar asesoría y mantener una colaboración y coordinación permanente con los sujetos

obligados para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, esta semana se realizaron las siguientes actividades:

i. Asesorías técnicas especializadas por demanda de los sujetos obligados

● Del 2 al 8 de junio el personal de la DEAEE brindó 22 asesorías.

● Los temas abordados en ellas fueron: en 9 ocasiones de evaluación; 9 sobre

obligaciones de transparencia; 3 de Comités de Transparencia y 1 sobre tablas de

aplicabilidad.

● En total se han brindado 365 asesorías en lo que va del año: 346 individuales y 19

grupales.
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ii. Encuesta para mejorar las asesorías técnicas especializadas

● De la “Encuesta para mejorar la calidad de las asesorías técnicas especializadas”

https://forms.gle/T3tbLJPTN1AGeQhv9 al 8 de junio había 83 respuestas de 49
sujetos obligados, 3 respuestas más, del mismo número de sujetos obligados, que la

semana pasada.

○ La calificación promedio es de 4.6 de 5 en utilidad de la asesoría.

○ 41% de las encuestas tiene comentarios. La gran mayoría positivos.

e. Comités de Transparencia

● Al 8 de junio se ha dado registro del Comité de Transparencia a 118 sujetos obligados,

el mismo número respecto a la semana pasada.

● Se recibió notificación de actualización del comité de transparencia y se le reiteró el

registro a la Alcaldía Xochimilco.

● Se recibió actualización del Comité de la Secretaría de Salud, pero se está a la espera

de que envíen los formularios en Excel

f. Solicitudes de Información Pública

En la semana que se reporta del 2 al 8 de junio, se realizaron las siguientes actividades en

relación con las solicitudes de información pública:

● Se respondió la SIP 09165922000692 que pide la fecha en la que se realizará la

evaluación de portales de transparencia de los SO.

● Se respondió la SIP 09165922000696 que pide nombre de las personas responsables

de vigilar el cumplimiento de obligaciones de transparencia.

● Se respondió la SIP 09165922000706 para que un ente privado publique información en

la Plataforma Nacional de Transparencia.
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● Se confirmó competencia de la SIP 090165922000763 que solicita el Acuerdo en que se

determinó que el Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central de Abasto

de la Ciudad de México dejará de ser un sujeto obligado. Y los Acuerdos en donde se

determina qué entidades, dependencias, órganos, fideicomisos, entran a formar parte

de los SO.

15


